






























Medellín, 12 de octubre de 2023 

 

Señores 

Transunión 

notificaciones@transunion.com  

E. S. D. 

Referencia: Derecho de Petición 

 

Lorena Vargas Sánchez, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 

representación del señor Juan Andrés Sáenz Maya, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.000.203.981, según poder que adjunto, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y conforme a las 

disposiciones de la Ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a ustedes, con fundamento 

en los siguientes: 

I. HECHOS 

 

1. En julio de 2018 se inició un proceso ejecutivo de alimentos donde el señor Juan Carlos 

Sáenz Restrepo tiene la calidad de demandado. Dicho proceso se encuentra en trámite 

ante el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, el cual libró mandamiento 

de pago mediante auto interlocutorio No. 1248 con fecha de 16 de noviembre de 2018.  

 

2. El 29 de septiembre de 2023, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, 

mediante auto interlocutorio No. 775, ordenó seguir adelante con la ejecución de las 

sumas pretendidas en contra del demandado, el señor Sáenz Restrepo.  

 

II. PETICIÓN 

 

Conforme a lo expuesto, amablemente se le solicita a la entidad informar sobre los productos 

financieros que figuren a nombre del señor Juan Carlos Sáenz Restrepo, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 15.434.262. Lo anterior, con el fin de determinar las medidas 

cautelares aplicables al procedimiento referido.    

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente solicitud se fundamenta en el artículo 23 de la Constitución Política, el artículo 13 

de la Ley 1755 de 2015 y el artículo 422 del Código General del Proceso. 



IV. ANEXOS 

 

1. Auto interlocutorio No. 775 de fecha de 29 de septiembre de 2023 

 

V. RESPUESTAS Y NOTIFICACIONES 

 

Por favor allegar la información solicitada al correo electrónico del Juzgado Quinto de Familia 

de Medellín, j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los correos electrónicos 

carrubla@arrubladevis.com, Lvargas@arrubladevis.com y notificaciones@arrubladevis.com 

 

 

Atentamente,  

 

Lorena Vargas Sánchez 

C.C. 1.152.434.059 

T.P. 279.730 

 

 

 

 



 

 

 

 



Medellín, 12 de octubre de 2023 

 

 

Señores 

Superintendencia de Notariado y Registro 

correspondencia@supernotariado.gov.co 

E. S. D. 

Referencia: Derecho de Petición 

 

Lorena Vargas Sánchez, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 

representación del señor Juan Andrés Sáenz Maya, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.000.203.981, según poder que adjunto, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y conforme a las 

disposiciones de la Ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a ustedes, con fundamento 

en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1. En julio de 2018 se inició un proceso ejecutivo de alimentos donde el señor Juan Carlos 

Sáenz Restrepo tiene la calidad de demandado. Dicho proceso se encuentra en trámite 

ante el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, el cual libró mandamiento 

de pago mediante auto interlocutorio No. 1248 con fecha de 16 de noviembre de 2018.  

 

2. El 29 de septiembre de 2023, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, 

mediante auto interlocutorio No. 775, ordenó seguir adelante con la ejecución de las 

sumas pretendidas en contra del demandado, el señor Sáenz Restrepo.  

 

II. PETICIÓN 

 

Conforme a lo expuesto, amablemente se le solicita a la entidad informar sobre los bienes 

inmuebles que figuren a nombre del señor Juan Carlos Sáenz Restrepo, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 15.434.262. Lo anterior, con el fin de determinar las medidas 

cautelares aplicables al procedimiento referido.    

 



 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente solicitud se fundamenta en el artículo 23 de la Constitución Política, el artículo 13 

de la Ley 1755 de 2015 y el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Auto interlocutorio No. 775 de fecha de 29 de septiembre de 2023 

 

V. RESPUESTAS Y NOTIFICACIONES 

 

Por favor allegar la información solicitada al correo electrónico del Juzgado Quinto de Familia 

de Medellín, j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los correos electrónicos 

carrubla@arrubladevis.com, Lvargas@arrubladevis.com y notificaciones@arrubladevis.com 

 

Atentamente,  

 

 

Lorena Vargas Sánchez 

C.C. 1.152.434.059 

T.P. 279.730 

 

 



 



INFORMACIÓN GENERAL

Ciudadano:
notificaciones@arrubladevis.com
901059985
notificaciones@arrubladevis.com
Radicado: SNR2023ER128311
Fecha: 2023-10-13 09:13:36
Respuesta: SNR2023EE112954
Fecha respuesta: 2023-10-13 11:41:04

SOLICITUD

Asunto: Derecho de petición

Descripción: En el documento adjunto se encuentra el derecho de petición respectivo. 

Adjunto

Respuesta: SNR2023EE112954

Bogotá, 13 de octubre de 2023

Señor(a)
notificaciones@arrubladevis.com

ASUNTO: Respuesta al radicado SNR2023ER128311

Respetado(a) señor(a):

Señor(a) usuario(a) reciba un cordial saludo, la Oficina de Atención al Ciudadano (OAC) de la Superintendencia de Notariado y 
Registro (SNR), de manera atenta le indica que para obtener: a.certificado de tradición CT (tiene costo). b.consulta de indice de 
propiedad [consulta pública sobre los bienes inmuebles que posee las personas naturales o jurídicas] (sin costo) o el folio de 
matricula inmobiliaria. c.certificado de no propiedad (tiene costo) (no poseer bienes inmuebles), debe ingresar a:1.
www.supernotariado.gov.co2. Clip en el link certificado de tradición. (sin necesidad de registro)2.1. Seleccionar la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos (ORIP)2.2. ingresa el folio de matricula sin el código de la ORIP.2.3. Descargar el CT. 

Para la expedición de la Consulta de índice de propietarios o certificado de no propiedad  3. Debe registrarse (creando usuario y 
contraseña) registrando correo electrónico.4.  Clip en el link consultas generales.5. Clip en el link seleccione el producto que desea 
adquirir consulta índice de propietarios, certificado de no propiedad.6. Ingresa el número de cédula/NIT. Y por último 7. Descargar.

Así puede obtener la constancia de las propiedades que tiene una persona actualmente a la fecha de expedición, denominada 
“certificado de no propiedad” con el número de la cédula a su vez el folio de matrícula inmobiliaria.



Si se trata certificado de no propiedad arroja la información actual y la SNR no expide otro documentos distinto a este sin ninguna 
anotación diferente al que arroja la plataforma  y tiene un costo ($12.800) cancelando por medios electrónico PSE).

Nota: La base de datos de la Ventanilla Única de Registro (VUR), arroja información actualizada en especial cuando se afecta la 
tradición del inmueble, cuando hay transferencia de dominio (cambio de propietario), por tal razón, solo informa el actual propietario, 
y no indica o arroja el historial periodo de años de las propiedades de una persona en particular. 

Nota: Por dirección del predio o cédula catastral del bien inmueble, no es posible hacer la búsqueda por parte de la SNR o Ventanilla 
Única de Registro VUR.

Nota: Si tiene las escrituras públicas en su poder, pero nunca fueron llevadas a la respectiva Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, para su registro o inscripción en el certificado del tradición (folio de matricula inmobiliaria (FMI)), en la plataforma VUR no 
va arrojar la información actualizada.

Nota: Con la expedición del certificado de tradición, allí puede consultar (donde-cuando) están las escrituras públicas EP (número de 
la EP, fecha y la notaria donde se autorizo o firmo) que ha sido objeto el bien inmueble (ventas, hipotecas, embrgos, desembargos, 
afectaciones entre otros).

Cordialmente,

NARLY GISELA BOHORQUEZ MORA

Proyecto: NARLY GISELA BOHORQUEZ MORA

Fecha de respuesta: 2023-10-13 11:41:02

Superintendencia de Notariado y Registro



Medellín, 12 de octubre de 2023 

 

 

Señores 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

dsi_bogota_cobranzas@dian.gov.co  

E.S.D. 

 

 

Referencia: Derecho de Petición 

 

Lorena Vargas Sánchez, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 

representación del señor Juan Andrés Sáenz Maya, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.000.203.981, según poder que adjunto, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y conforme a las 

disposiciones de la Ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a ustedes, con fundamento 

en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1. En julio de 2018 se inició un proceso ejecutivo de alimentos donde el señor Juan Carlos 

Sáenz Restrepo tiene la calidad de demandado. Dicho proceso se encuentra en trámite 

ante el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, el cual libró mandamiento 

de pago mediante auto interlocutorio No. 1248 con fecha de 16 de noviembre de 2018.  

 

2. El 29 de septiembre de 2023, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, 

mediante auto interlocutorio No. 775, ordenó seguir adelante con la ejecución de las 

sumas pretendidas en contra del demandado, el señor Sáenz Restrepo.  

 

II. PETICIÓN 

Conforme a lo expuesto, amablemente se le solicita a la entidad remitir copia de la información 

exógena y las declaraciones de renta relacionadas con el señor Juan Carlos Sáenz Restrepo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 15.434.262, respecto de los últimos cinco años (de 

2018 a 2023). Lo anterior, con el fin de determinar los bienes sobre los cuales podrán recaer 



las medidas cautelares que permitirán hacer efectivo el pago de la sumas a las que se condenó 

al demandado.     

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente solicitud se fundamenta en el artículo 23 de la Constitución Política, el artículo 13 

de la Ley 1755 de 2015 y el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Auto interlocutorio No. 775 de fecha de 29 de septiembre de 2023 

 

IV. RESPUESTAS Y NOTIFICACIONES 

 

Por favor allegar la información solicitada al correo electrónico del Juzgado Quinto de Familia 

de Medellín, j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los correos electrónicos 

carrubla@arrubladevis.com, Lvargas@arrubladevis.com y notificaciones@arrubladevis.com 

 

Atentamente,  

 

Lorena Vargas Sánchez 

C.C. 1.152.434.059 

T.P. 279.730 

 

 



 



 
 

Comunicación a Usuario 
  

1. año 2 0 2 3 
 

2. Concepto 
  
 

 
 

4. Número de formulario    1474950155894 
 
Espacio reservado para la DIAN 

 

 

 
 

 

 

 

Datos generales 

24. Tipo de 
documento 

25. Número de identificación 26. Primer apellido 27. Segundo apellido 28. Primer nombre 29. Otros nombres 

    Anónimo  

30. Razón social 

 

31. País Cód 32. Departamento Cód 33. Ciudad / Municipio Cód 

COLOMBIA 169     

34. Dirección 35. Correo electrónico 

 notificaciones@arrubladevis.com 

Datos de la solicitud presentada 

36. Clasificación Cód 37. Tema Cód 

Derecho de petición 6 Declaraciones 62 

38. Subtema Cód 39. Otra 

Otra (Especifique) 248  

40. No. Solicitud 41. Fecha de presentación 46. No. Asunto 47. Fecha de radicación  

2023DP000051623 2023 10 13   2023 10 13  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

42. Anexos? 43. No. Folios 44. Tipo de respuesta Cód  

SI   NO       

Firma funcionario que registra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

984. Apellidos y 
nombres 

# app user dynamics365 cs1 993. Establecimiento     

985. Cargo   992.Área   
DIVISION DE SERVICIO AL CIUDADANO (Impuestos de 
Medellín) 

989. Dependencia   990. Lugar admitido  0  Nivel Central 

 991. Organización U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

 997. Fecha elaboración 2023 - 10 - 13 / 11:29 AM 



 
 

Comunicación a Usuario 
  

1. año 2 0 2 3 
 

2. Concepto 
  
 

 
 

4. Número de formulario    1474950155894 
 
Espacio reservado para la DIAN 

 

 

 
 

 
 

 

 

Comunicación de Asignación 

 
 

 
 
Viernes, 13 de octubre del 2023 
 
 
Señor(a)(es): 
 Anónimo 
 Dirección: Sin Información 
 Ciudad: Sin información 
 notificaciones@arrubladevis.com 
 
 
Ref: Comunicación de Direccionamiento No. Asunto 2023DP000051623 
 
Cordial saludo, 
  
Gracias por contactarnos, para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN es muy importante recibir su 
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio. 
  
Le informamos que su solicitud ha sido radicada bajo el número 2023DP000051623, de fecha 13/10/2023 y será atendida 
dentro de la oportunidad establecida en la Ley 1755 de 2015. 
  
Si requiere adicionar información a su solicitud puede enviarla a través del portal de la Entidad www.dian.gov.co, en el 
link “Comentarios y Quejas”, opción “Ampliar Solicitud”, ingresando el número asignado a la misma. 
  
Para mayor información no dude en contactarse nuevamente con nosotros a la línea 6070828 en Bogotá D.C. de lunes 
a viernes de 8:30 a.m. a 5:20 p.m. o a la dirección seccional correspondiente.  
 
 
Con toda atención, 
  

 

División de Servicio al Ciudadano 
Contact Center - 57 601 307 8064 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
www.dian.gov.co  

 

 

 



Medellín, 12 de octubre de 2023 

 

 

Señores 

Registro Único Nacional de Tránsito 

contactenos@runt.com.co 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Derecho de Petición 

 

Lorena Vargas Sánchez, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 

representación del señor Juan Andrés Sáenz Maya, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.000.203.981, según poder que adjunto, en ejercicio del Derecho de Petición 

consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y conforme a las 

disposiciones de la Ley 1755 de 2015, respetuosamente me dirijo a ustedes, con fundamento 

en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

 

1. En julio de 2018 se inició un proceso ejecutivo de alimentos donde el señor Juan Carlos 

Sáenz Restrepo tiene la calidad de demandado. Dicho proceso se encuentra en trámite 

ante el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, el cual libró mandamiento 

de pago mediante auto interlocutorio No. 1248 con fecha de 16 de noviembre de 2018.  

 

2. El 29 de septiembre de 2023, el Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Medellín, 

mediante auto interlocutorio No. 775, ordenó seguir adelante con la ejecución de las 

sumas pretendidas en contra del demandado, el señor Sáenz Restrepo.  

 

II. PETICIÓN 

Conforme a lo expuesto, amablemente se solicita a la entidad informar sobre los vehículos 

registrados a nombre del señor Juan Carlos Sáenz Restrepo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 15.434.262. Lo anterior, con el fin de determinar los bienes sobre los cuales 

podrán recaer las medidas cautelares que permitirán hacer efectivo el pago de las sumas a las 

que se condenó al demandado.    



 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente solicitud se fundamenta en el artículo 23 de la Constitución Política, el artículo 13 

de la Ley 1755 de 2015 y el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Auto interlocutorio No. 775 de fecha de 29 de septiembre de 2023 

 

RESPUESTAS Y NOTIFICACIONES 

 

Por favor allegar la información solicitada al correo electrónico del Juzgado Quinto de Familia 

de Medellín, j05famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como a los correos electrónicos 

carrubla@arrubladevis.com, Lvargas@arrubladevis.com y notificaciones@arrubladevis.com 

 

Atentamente,  

 

Lorena Vargas Sánchez 

C.C. 1.152.434.059 

T.P. 279.730 

 

 



 

 

 


